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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN EL CONTRATO DE 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN EQUIPO DE 

DERMATOSCOPIA DIGITAL, CON DESTINO A LA CONSULTA DE DERMATOLOGÍA DEL
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, A ADJUDICAR MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS

A/SUM-012176/2026.
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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente expediente de contratación es el suministro de un equipo de dermatoscopia 
digital para la consulta del Servicio de Dermatología.

La empresa se compromete a suministrar el equipo en perfectas condiciones de uso y se ajustará 
a las características especificadas en este Pliego.

El equipo deberá reunir las condiciones establecidas en el Real Decreto 1591/2009, de 16 de 
octubre, por el que se regulan los productos sanitarios (BOE num. 268 de 06.11.2009), y demás 
legislación que regula la materia, así como haberse sometido a los controles de evaluación de 
conformidad que les sea de aplicación.

El equipo debe integrarse completamente en el funcionamiento del sistema de gestión de la 
historia clínica electrónica HCIS, de esta forma se deberá describir en su oferta técnica los 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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protocolos y las interfaces de conexión con los que cuentan, además de su capacidad de 
transmisión, datos, señales, imágenes, o lo que corresponda.

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIDAS 

1. CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS

Equipo formado por un mapeo corporal total con automatización, servidor de imágenes, video 
cámara, cámara de fotos digital, lente dermatoscopia, software de gestión de imágenes, pantalla 
plana, con los siguientes requisitos:

Cámara de vídeo para dermatoscopia en tiempo real a 30 fps a alta resolución

Zoom en dermatoscopia hasta 140x

Carro de transporte con cajón para accesorios

Lente de dermatoscopia con luz blanca y polarizada seleccionable por software

Tubo de contacto polarizado esterilizable en autoclave

Sistema anular de iluminación LED para imágenes macro

Estabilizador metálico para imágenes macro

Tubo cónico para lesiones interdigitales

Monitor de al menos 27" con tecnología full HD o superior

Cámara con enfoque automático (autofocus) para captura de imágenes tanto en 
dermatoscopia como en fotografía clínica macro. 

Control de software desde la cámara de dermatoscopia 

Estación de torre mapeo automático de cuerpo entero

Tapete de posicionamiento para el sistema de mapeo automático de cuerpo entero

Cubierta protectora para la cubierta de la estación de mapeo

Software específico que permita: 

o Capturar imágenes clínicas.

o Realizar mapeos guiados por software del paciente. 

o Usar marcadores para señalizar la ubicación de las lesiones.

o Tomar imágenes dematoscópicas de las lesiones marcadas.

o Posibilidad de crear informes con las imágenes más relevantes
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o Software de control de la estación de mapeo para automatización mapeo corporal 
total

o Servicio de evaluación de riesgo con inteligencia artificial

o Sistema de encriptación segura de imágenes y datos.

o Sistema de backup seguro. 

o Grabación de secuencias de video.

2. MANUAL DE USUARIO Y FORMACIÓN DEL PERSONAL: 

Es obligación de la empresa aportar un manual de usuario en castellano. La empresa 
adjudicataria, en su caso, deberá realizar la formación del personal sanitario e indicará en su 
oferta el programa de formación y número de participantes. 

La formación será recurrente durante el periodo de vigencia de la garantía, para garantizar la 
formación del nuevo personal sanitario que se pueda incorporar durante dicho periodo.

Se certificará la formación a las personas que la reciban. Se entiende en cualquier caso que la 
amplitud y calidad de la formación debe ser la precisa para el perfecto manejo y máximo 
rendimiento de los equipos. En caso de que el equipo suministrado forme parte de un sistema, la 
instrucción del personal se extenderá a las funciones del sistema afectadas por el equipo 
suministrado. 

Cualquier modificación/actualización de los equipos o de su software precisará de un periodo de 
formación del personal en los mismos términos señalados anteriormente. 

La formación recibida deberá asegurar el correcto manejo del equipo con el fin de reducir tanto 
el riesgo de lesiones durante su uso de usuarios y pacientes como los tiempos de parada. Por 
ello, en el caso de que el Hospital considere que la formación no es la adecuada para tales fines, 
no se podrá dar conformidad a la aceptación del equipo hasta su subsanación.

3. PLAZOS DE INSTALACION Y GARANTIA:

El plazo de implantación del sistema será como máximo de 30 días naturales desde la 
formalización del contrato. Para controlar la evolución del proyecto, se llevarán a cabo reuniones 
de seguimiento periódicas definidas por el Servicio de Dermatología. 

El adjudicatario debe asumir, al menos, dos años de garantía para todo el equipamiento 
suministrado, o la cantidad de años que hubiese indicado al presentar la oferta. 

3. LEGISLACIÓN        

Todos los productos sanitarios y sus accesorios, incluido el software cuando proceda, objeto del 
presente expediente de contratación, deben reunir las condiciones para su puesta en el mercado, 
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puesta en servicio y utilización establecidos en el RD 192/2023 de 21 de marzo por el que se 
regulan los productos sanitarios.

Los productos y sus accesorios deberán estar conformes, en el momento en el que se realice su 
suministro, con las condiciones que les sean de aplicación constando la declaración conforme 
del fabricante que acredite el cumplimiento de los requisitos marcados por la legislación vigente 
y normas técnicas de aplicación.

4. GARANTÍA Y MANTENIMENTO DEL EQUIPO OBJETO DEL CONTRATO

Garantía Mínima de 2 años.

Mantenimiento correctivo, incluyendo piezas de repuesto, mano de obra y 
desplazamiento durante la vigencia del plazo de garantía de este expediente, en un plazo 
máximo de 48 horas.
Mantenimiento preventivo programado: se realizará al menos 1 vez al año una revisión 
periódica de seguridad y control de funcionamiento, ajustes, calibraciones y otras 
operaciones necesarias para el correcto funcionamiento del sistema.
Debido a la criticidad del equipamiento y su alto grado de complejidad, será requisito de 
obligado cumplimiento que por parte del fabricante se asegure que dispone de los medios 
materiales y humanos necesarios para realizar el Mantenimiento preventivo, el 
mantenimiento correctivo, el mantenimiento técnico legal, el mantenimiento de software, 
actualizaciones y todos los servicios conectados, propuestos en la oferta de suministro, 
tanto durante el periodo de garantía, como una vez finalizada y hasta el fin de su vida útil 
o carta de obsolescencia. Esta documentación se incluirá en la oferta técnica.

El mantenimiento preventivo programado incluirá, al menos, lo siguiente:

Revisión anual presencial del equipo.
Verificación de las copias de seguridad.
Instalación de actualizaciones software.
Chequeo del estado de los discos duros.
Ajuste de los colores.
Limpieza y ajuste de las lentes.
Ajuste y calibración anual de las cámaras, monitor y luces/flashes. 

La garantía también incluirá:

La sustitución del equipo en caso de vicios o defectos (materiales y de funcionamiento).
Las actualizaciones de cualquier software del equipamiento objeto del presente contrato 
que se lancen a producción durante el periodo de vigencia de dicha garantía, así como 
las tareas asociadas a dichas actualizaciones.
Mantenimiento técnico-legal, que será realizado de acuerdo a las especificaciones de los 
reglamentos industriales o sanitarios, tanto de carácter general, comunitario, nacional o 
autonómico, de obligado cumplimiento, lo requieran.
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Todos los componentes del equipo, elementos auxiliares (cables, accesorios, etc.) e 
instalaciones.”

El adjudicatario garantizará la disponibilidad de un servicio técnico oficial y de las piezas originales 
de repuesto necesarias para realizar las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo durante, 
al menos, 10 años desde la fecha de recepción del equipa por parte del Hospital.

El adjudicatario dispondrá para la atención del mantenimiento de los equipos ofertados de un 
servicio técnico ubicado en territorio nacional.

El adjudicatario entregará al servicio técnico del Hospital las hojas de las revisiones en las cuales 
se especificarán las piezas sustituidas con sus referencias y se detallarán las intervenciones 
realizadas, así como las piezas sustituidas

El adjudicatario comunicará al servicio técnico del Hospital las fechas de las operaciones de 
mantenimiento preventivo con suficiente antelación acordándose el horario en función de la 
actividad del servicio donde se ubica el equipo.

Se considera fallo o avería a cualquier incidencia que impida el correcto funcionamiento del 
equipamiento entregado, incluyendo la falta de elementos, o partes del mismo.

El tiempo de respuesta técnica ante una solicitud de asistencia en ningún caso podrá ser superior 
a 8 horas en días laborables.

El tiempo de resolución ante una solicitud de asistencia o de suministro de repuesto en ningún 
caso podrá ser superior a 48 horas.

El adjudicatario se hará cargo, sin coste alguno para el Hospital, de la retirada, una vez causen 
baja, y gestión de los residuos a la finalización de la vida útil de los equipos ofertados conforme 
a lo estipulado en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Control del Rendimiento: Con objeto de optimizar el mantenimiento de los equipos ofertados, los 
equipos permitirán ser conectados en red para realizar tareas de análisis para el mantenimiento 
preventivo y correctivo de forma remota: Cuando se produzca un fallo en el equipo, este se debe 
mostrar en la pantalla del equipo y el servicio técnico del fabricante podrá descargarse los Log 
file o archivos de registro técnico para poder hacer un diagnóstico de forma precisa.

Además, para permitir la optimización de la utilización de los equipos, y durante el periodo de 
garantía de los equipos ofertados, se incluirá una herramienta web accesible para el personal 
designado por el hospital que permita registrar el estado de operatividad de todos los dispositivos 
conectados en red en todo momento.”
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5. CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ENTREGA DEL EQUIPO

El plazo de entrega del equipo será el indicado en el PCAP a partir de la firma del contrato.

El adjudicatario deberá suministrar el equipo y sus componentes actualizados a la nueva fecha 
de entrega

La entrega se realizará en el Almacén Central del Hospital Universitario de La Princesa en horario 
de recepción de mercancía (de 08:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes).

A la entrega del suministro, se adjuntará obligatoriamente la siguiente documentación en 
castellano y formato digital: 

Manual de instrucciones y operaciones. 
Manual de mantenimiento y técnicos: incluirá mecánicos completos, despiece, recambios 
y accesorios, operaciones de mantenimiento preventivo, calibración y ayuda para 
localización de averías, etc. El manual técnico y de mantenimiento pasará a formar parte 
de la biblioteca de manuales del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento. Los rótulos, 
indicadores y etiquetas del equipo también deberán estar en castellano y ser 
suficientemente explicativos. La recepción de los bienes, a efectos de la comprobación 
material de la inversión, se realizará en la forma legalmente establecida.
máximo de 48 horas.

La instalación del sistema y su puesta en servicio incluye:

Las pruebas, calibraciones, verificaciones e intervenciones necesarias para la puesta en 
servicio del equipo, así como la gestión de los permisos y autorizaciones requeridos por 
la legislación vigente, los cuales se entregarán al centro de destino de forma previa a la 
puesta en servicio del equipo.
La correcta configuración del software de todos los elementos de forma que queden listos 
para la puesta en servicio del equipo.
La integración del equipo con los sistemas de información de que disponga el centro 
destinatario, en los casos en los que aplique.
La retirada de elementos de embalaje o cualquier otro residuo que se produzca en el 
montaje, y el compromiso del contratista de dejar la zona libre de obstáculos y en buen 
estado de limpieza, teniendo en cuenta las condiciones de respeto al medioambiente 
establecidas en el presente procedimiento de contratación. 
La entrega de un documento conteniendo los requisitos necesarios que debe cumplir el 
centro de destino del equipamiento para facilitar la puesta en marcha del mismo
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6. OTROS

El licitador deberá presentar documentación técnica oficial del fabricante que acredite de forma 
expresa el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos en el presente pliego. La 
falta de acreditación de cualquiera de los requisitos mínimos será motivo de exclusión.

El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como 
parte del contrato que se subscriba con el adjudicatario.

SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

Normativa de seguridad y protección de datos

En el caso de que el Adjudicatario, durante el ejercicio de la prestación del servicio, tuviera que 
tratar con datos de carácter personal del HULP por razón de la prestación del servicio, cumplirá 
con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal que resulte de 
aplicación, concreto el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (RGPD); la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales; así como las disposiciones de desarrollo de las normas anteriores o 
cualesquiera otras aplicables en materia de Protección de Datos que se encuentren en vigor a la 
adjudicación de este contrato o que puedan estarlo durante su vigencia. 

Así, el HULP tendrá la consideración de responsable del tratamiento y el Adjudicatario tendrá la 
consideración de Encargado del Tratamiento conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 
en el RGPD. De igual forma, el Adjudicatario está obligado a cumplir con lo establecido en el Real 
Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica, y en particular las medidas de seguridad establecidas 
para la categoría media.

Finalidad

En la medida que para la prestación del servicio y/o de las obligaciones contraídas, el encargado 
del tratamiento requiera imprescindiblemente tratar o acceder a datos de carácter personal de los 
cuales es responsable el responsable del tratamiento, éste estará obligado a dar cumplimiento a 
las exigencias previstas en el artículo 28 del RGPD.

La finalidad del acceso y/o tratamiento consistirá en las relativas al objeto del contrato.

Encargado del Tratamiento
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El Encargado del Tratamiento se compromete a cumplir las medidas y requisitos de seguridad 
exigidos por el HULP. El coste de las actuaciones de cualquier tipo, derivadas del cumplimiento 
de RGPD y normativa relacionada, serán por cuenta del Encargado del Tratamiento. El 
tratamiento de datos de carácter personal por el Encargado del Tratamiento se regirá por un 
contrato o acto jurídico análogo, donde se establezca el objeto, la duración, la naturaleza y 
finalidad del tratamiento, así como el tipo de datos personales y categorías de interesados, y las 
obligaciones y derechos del responsable. 

Las obligaciones derivadas de esta responsabilidad asumida por el Encargado del Tratamiento 
serán recogidas en un documento específico que será firmado por el HULP y el Encargado del 
Tratamiento de forma previa al inicio de los trabajos.

Limitación del acceso o tratamiento

El Encargado del Tratamiento limitará el acceso o tratamiento de datos de carácter personal 
pertenecientes a los ficheros bajo titularidad del HULP, limitándose a realizar el citado acceso o 
tratamiento cuando se requiera imprescindiblemente para la prestación del servicio y/o de las 
obligaciones contraídas, y en todo caso limitándose a los datos que resulten estrictamente 
necesarios. 

Medidas de Seguridad

A los efectos de la prestación del servicio por parte del Encargado del Tratamiento, quedará 
obligado, con carácter general, por el deber de confidencialidad y seguridad de los datos de 
carácter personal (y de otros datos de carácter confidencial del HULP que puedan tratarse). Y 
con carácter específico, en todas aquellas previsiones que estén contempladas en las actividades 
que formen parte del servicio adjudicado, en especial:

- El Encargado del Tratamiento y el personal encargado de la realización de las tareas guardarán 
y asegurarán la confidencialidad, disponibilidad e integridad sobre todas las informaciones, 
documentos y asuntos a los que tengan acceso o conocimiento durante la vigencia del contrato, 
no revelando, transfiriendo o cediendo, ya sea verbalmente o por escrito, a cuantos datos 
conozcan como consecuencia de la prestación del servicio sanitario, sin límite temporal alguno.

- El Encargado del Tratamiento, mediante la suscripción del contrato de adjudicación, asumirá el 
cumplimiento de lo previsto en las presentes cláusulas, atendiendo en especial, a los artículos 28, 
29, 30 y 32 del RGPD.

- El Encargado del Tratamiento utilizará los datos de carácter personal única y exclusivamente, 
en el marco y para las finalidades determinadas en el objeto del servicio adjudicado y del presente 
documento, y bajo las instrucciones del responsable del Tratamiento, para aquellos aspectos 
relacionados con sus competencias.

- Accederá a los datos de carácter personal responsabilidad del responsable del Tratamiento 
únicamente cuando sea imprescindible para el buen desarrollo de los servicios para los que ha 
sido contratado.
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- En caso de que el tratamiento incluya la recogida de datos personales en nombre y por cuenta 
del responsable del Tratamiento, el Encargado del Tratamiento deberá seguir los procedimientos 
e instrucciones que reciba del responsable del Tratamiento, especialmente en lo relativo al deber 
de información y, en su caso, la obtención del consentimiento de los afectados.

- Si el Encargado del Tratamiento considera que alguna de las instrucciones del responsable del 
Tratamiento infringe el RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de 
la Unión o de los Estados miembros, informará inmediatamente al responsable del Tratamiento. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD, el Encargado del Tratamiento 
mantendrá un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por 
cuenta del responsable del Tratamiento, que contenga la información exigida por el artículo 30.2 
del RGPD.

- Garantizará la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

- Dará apoyo al responsable del Tratamiento en la realización de las evaluaciones de impacto 
relativas a la protección de datos, cuando proceda.

- Dará apoyo al responsable del Tratamiento en la realización de las consultas previas a la 
Autoridad de Control, cuando proceda.

- Pondrá a disposición del responsable del Tratamiento toda la información necesaria para 
demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o 
las inspecciones que realicen al responsable del Tratamiento u otro auditor autorizado por este.

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD, designará un delegado de 
protección de datos y comunicará su identidad y datos de contacto al responsable del 
Tratamiento, cumpliendo con todo lo dispuesto en los artículos 37, 38 y 39 del RGPD.

- En caso de que el Encargado del Tratamiento deba transferir o permitir acceso a datos 
personales responsabilidad del responsable del Tratamiento a un tercero en virtud del Derecho 
de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al responsable del 
Tratamiento de esa exigencia legal de manera previa, salvo que estuviese prohibido por razones 
de interés público.

- Se prohíbe el tratamiento de datos por terceras entidades que se encuentren en terceros países 
sin un nivel de protección equiparable al otorgado por la normativa de protección de datos de 
carácter personal vigente en España, salvo que se obtenga la preceptiva autorización de la 
Agencia Española de Protección de Datos para transferencias internacionales de datos, de 
conformidad con los artículos 44, 45, 46, 47, 48, y 49 del RGPD.
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- El Encargado del Tratamiento comunicará y hará cumplir a sus empleados, y a cualquier persona 
con acceso a los datos de carácter personal, las obligaciones establecidas en los apartados 
anteriores, especialmente las relativas al deber de secreto y medidas de seguridad. 

- El Encargado del Tratamiento no podrá realizar copias, volcados o cualesquiera otras 
operaciones de conservación de datos, con finalidades distintas de las establecidas en el servicio 
adjudicado, sobre los datos de carácter personal a los que pueda tener acceso en su condición 
de Encargado del Tratamiento, salvo autorización expresa del responsable del Tratamiento. 

- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el presente contrato, conforme lo 
previsto en el artículo 32 del RGPD, que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal 
responsabilidad del responsable del Tratamiento y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o 
acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio 
físico o natural.

- El Encargado del Tratamiento se compromete a formar e informar a su personal en las 
obligaciones que de tales normas dimanan, para lo cual programará las acciones formativas 
necesarias. Así mismo, el del Encargado del Tratamiento tendrá acceso autorizado únicamente 
a aquellos datos y recursos que precisen para el desarrollo de sus funciones.

- El Encargado del Tratamiento comunicará al responsable del Tratamiento, para aquellos 
aspectos relacionados con sus competencias, de forma inmediata, cualquier incidencia en los 
sistemas de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener como 
consecuencia la alteración, la pérdida o el acceso a datos de carácter personal, o la puesta en 
conocimiento por parte de terceros no autorizados de información confidencial obtenida durante 
la prestación del servicio.

- El Encargado del Tratamiento estará sujeto a las mismas condiciones y obligaciones descritas 
previamente en el presente documento, con respecto al acceso y tratamiento de cualesquiera 
documentos, datos, normas y procedimientos pertenecientes a la HULP a los que pueda tener 
acceso en el transcurso de la prestación del servicio.

- Los diseños y desarrollos de software deberán, observar con carácter general, la normativa de 
seguridad de la información y de protección de datos de la Comunidad de Madrid y:

- En todo caso observarán los requerimientos relativos a la identificación y autenticación de 
usuarios, estableciendo un mecanismo que permita la identificación de forma inequívoca y 
personalizada de todo aquel usuario que intente acceder al sistema de información y la 
verificación de que está autorizado, limitando la posibilidad de intentar reiteradamente el acceso 
no autorizado al sistema de información.

- En ningún caso el equipo prestador del servicio objeto del contrato tendrá acceso ni realizará 
tratamiento de datos de carácter personal contenidos o soportados en los equipos o recursos 
mantenidos.
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Destino de los datos al finalizar la prestación del servicio

Una vez cumplida o resuelta la relación contractual acordada entre el responsable del Tratamiento 
y el Encargado del Tratamiento, el Encargado del Tratamiento deberá solicitar al responsable del 
Tratamiento instrucciones precisas sobre el destino de los datos de carácter personal de su 
responsabilidad, pudiendo elegir este último entre su devolución, remisión a otro prestador de 
servicios o destrucción íntegra, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación 
de los datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.

Cesión o comunicación de datos a terceros

El Encargado del Tratamiento no comunicará los datos accedidos o tratados a terceros, ni siquiera 
para su conservación. Así, el Encargado del Tratamiento no podrá subcontratar ninguna de las 
prestaciones que formen parte del objeto del pliego y que comporten el tratamiento de datos 
personales, salvo los servicios auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de los 
servicios.

En caso de que el Encargado del Tratamiento necesitara subcontratar todo o parte de los servicios 
contratados por el responsable del Tratamiento en los que intervenga el tratamiento de datos 
personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al responsable del Tratamiento, con 
una antelación de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subcontratar e identificando 
de forma clara e inequívoca la empresa sub encargada, así como sus datos de contacto.

La subcontratación podrá llevarse a cabo si el responsable del Tratamiento no manifiesta su 
oposición en el plazo establecido.

El sub encargado, también está obligado a cumplir las obligaciones establecidas en este 
documento para el Encargado del Tratamiento y las instrucciones que dicte el responsable del 
Tratamiento. 

Corresponde al Encargado del Tratamiento exigir por contrato al sub encargado el cumplimiento 
de las mismas obligaciones asumidas por él a través del presente documento.

El Encargado del Tratamiento seguirá siendo plenamente responsable ante el responsable del 
Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las obligaciones.

Obligaciones del responsable del tratamiento

El responsable del tratamiento manifiesta y hace constar, a los efectos legales oportunos que:

- En caso de que el tratamiento incluya la recogida de datos personales en nombre y por cuenta 
del responsable del tratamiento, establecerá los procedimientos correspondientes a la recogida 
de los datos, especialmente en lo relativo al deber de información y, en su caso, la obtención del 
consentimiento de los afectados, garantizando que estas instrucciones cumplen con todas las 
prescripciones legales y reglamentarias que exige la normativa vigente en materia de protección 
de datos.
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- En caso de que el tratamiento no incluya la recogida de datos personales en nombre y por 
cuenta del responsable del tratamiento, los datos de carácter personal a los que accederá el 
encargado del tratamiento en virtud del presente contrato han sido obtenidos y tratados 
cumpliendo con todas las prescripciones legales y reglamentarias que exige la normativa vigente 
en materia de protección de datos.

- Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable del 
tratamiento y es consciente de que los términos del presente contrato en nada alteran ni 
sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al responsable del 
tratamiento como responsable del tratamiento.

- Supervisar el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por parte del 
encargado del tratamiento.

Deber de información mutuo

Las partes informan a los representantes que firman el presente contrato de que sus datos de 
carácter personal van a ser tratados con la finalidad del mantenimiento de las relaciones 
contractuales de cada una de las partes, siendo imprescindible para ello que se aporten sus datos 
identificativos, el cargo que ostentan, número de DNI o documento equivalente y su firma. 

Asimismo, las partes garantizan cumplir con el deber de información con respecto a sus 
empleados cuyos datos personales sean comunicados entre las partes para el mantenimiento y 
cumplimiento de la relación contractual. Las partes se comunicarán mutuamente la identidad de 
sus delegados de Protección de Datos, en caso de que dicho nombramiento les sea de aplicación. 
La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos de los interesados es la necesidad para 
la celebración y ejecución del presente contrato. Los datos serán conservados durante la vigencia 
del presente contrato y, posteriormente, durante los años necesarios para atender las posibles 
responsabilidades derivadas de la relación contractual.

En todo caso, los afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
oposición, limitación, portabilidad ante la parte que corresponda a través de comunicación por 
escrito al domicilio social que consta al comienzo del presente documento, aportando fotocopia 
de su DNI o documento equivalente e identificando el derecho que se solicita. Asimismo, en caso 
de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrán interponer una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Responsabilidad en caso de incumplimiento

En el caso de que el encargado del tratamiento destinase los datos a otra finalidad, los 
comunicase o bien, los utilizase incumpliendo las estipulaciones contenidas en el presente pliego, 
o en general, los utilice de forma irregular, así como cuando no adoptase las medidas 
correspondientes para el almacenamiento y custodia de estos, será considerado también 
responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido 
personalmente. A tal efecto, se obliga a indemnizar a el responsable del tratamiento, por 
cualesquiera daños y perjuicios que sufra directamente, o por toda reclamación, acción o 
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procedimiento, que traiga su causa de un incumplimiento o cumplimiento defectuoso por parte del 
encargado del tratamiento de lo dispuesto tanto en los Pliegos, como en lo dispuesto en la 
normativa reguladora de la protección de datos de carácter personal.

Al presente pliego le será de aplicación la Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la 
Comunidad de Madrid, publicada en el BOCM número 97, de 24 de abril.

    LA RESPONSABLE DEL SERVICIO DE DERMATOLOGÍA

Fdo.:  Dra. Yolanda DELGADO JIMÉNEZ

CONFORME:        

EL ADJUDICATARIO
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ANEXO I

Lote BIEN/PRODUCTO Cantidad Tipo Ud. BASE 
IMPONIBLE 

(IVA  
EXCLUIDO)

IVA
PRECIO 

UNITARIO

(IVA 
INCLUIDO)

PRECIO 
TOTAL

(IVA 
INCLUIDO)

1 EQUIPO DE DERMATOSCOPIA DIGITAL
(3000704) (DERC) 

1 Ud. 65.195 € 13.690,95 € 78.885,95 78.885,95
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